
CONSULADO GENERAL DEL PERU EN HARTFORD, CONNECTICUT 

Estimados compatriotas y amigos de la comunidad peruana: 

Como ustedes perfectamente conocen estamos pasando por un momento muy crítico a 

nivel mundial que ha ocasionado una abrupta toma de medidas drásticas y severas, que 

están afectando a muchas personas, tanto en nuestro país como a los peruanos varados 

en el extranjero. 

Esta situación de emergencia ha conllevado a que permanezcan varados alrededor de 

24000 compatriotas en diferentes ciudades del mundo. En los Estados Unidos hay cerca 

de 9000, repartidos en los diferentes Estados.  

En Connecticut y Rhode Island, hay aproximadamente 90 personas que no han podido 

regresar al Perú. Todos los cónsules venimos trabajando desde el primer día para ayudar 

a aquellas personas más vulnerables. 

En las redes sociales ha circulado todo tipo de información que menoscaba muchas 

veces la verdad y en las que se lanzan ataques e insultos sin ningún tipo de sustento. 

Igualmente, muchos podrán pensar y hablar y comentar que nuestro Consulado no está 

haciendo nada, o algo por apoyar a aquellas personas que se encuentran en esta 

situación. Deseo aclarar contundentemente, que eso no es cierto. Desde el primer día 

de la coyuntura especial y la declaración del estado de emergencia por el Gobierno 

peruano, todo el personal del Consulado se encuentra trabajando diariamente, unos más 

expuestos que otros, para atender las llamadas y responder los correos y así cumplir con 

hacer llegar la ayuda humanitaria enviada por el Perú, a los más necesitados. 

Han circulado en redes avisos de que el Consulado está entregando dinero a los 

peruanos que residen en estos dos estados. Esa información, aclaro 

contundentemente, es falsa. La asistencia humanitaria otorgada por el Gobierno peruano 

a través de la red de Consulados de todo el mundo es exclusivamente para aquellas 

personas “Varadas en situación de vulnerabilidad y en inmediato peligro”, con problemas 

serios de salud y para los jóvenes que vinieron a trabajar bajo la modalidad Work and 

Travel, portadores de la Visa J-1 y que han perdido el alojamiento. 

A la fecha hemos otorgado asistencia humanitaria, a 36 personas y alimentos a un grupo 

de jóvenes que se encuentran en la ciudad de Norwich. Nos encontramos realizando las 

coordinaciones y analizando caso por caso para que, a partir del lunes 30 reanudar 

nuestras acciones de ayuda.  

Hemos realizado un arduo trabajo llamando y preguntando a todos quienes están 

registrados en Connecticut y Rhode Island, sobre cuál es su verdadera situación, por lo 

que agradecemos muy profundamente a aquellas personas que han manifestado que 

podrán valerse por sus propios medios o que se encuentran a buen recaudo ya sea en 

casas de familiares o amigos. Asimismo, instarlos a que sigan cumpliendo las normas de 

salubridad tanto en casa como mantener el aislamiento y distanciamiento social. El 

cumplimiento de estas reglas hará que no nos contagiemos y podamos volver a casa, 

una vez el Estado peruano reabra el espacio aéreo, el que se encuentra cerrado hasta 

el domingo 12 de abril. 



Connecticut, dada su cercanía al epicentro de la pandemia, el estado de Nueva York, en 

donde hasta la fecha hay cerca de 40000 personas contagiadas, es muy vulnerable y los 

casos están subiendo dramáticamente, día a día. Por favor les instamos muy 

encarecidamente a seguir cumpliendo las normas señaladas y mantener la política de 

“Quédate en casa”. Este aislamiento es la única manera de controlar el avance de los 

casos.  

El mayor deseo de nosotros es que todas las personas varadas vuelvan a sus casas, y 

se reencuentren con sus familias que los esperan. Lamentablemente por ahora no lo 

podrán hacer, por lo que les solicitamos tener mucha paciencia y estén a buen recaudo. 

Si nos contagiamos, nuestra espera por el retorno se prolongará, luego de cumplir todos 

los protocolos y medidas sanitarias que corresponden. 

A partir de la próxima semana, estaremos trabajando para obtener algunos hospedajes 

que estén dispuestos a darnos habitaciones para aquellos que realmente lo necesitan. 

Como les hemos manifestado, solamente estamos brindando asistencia humanitaria en 

hospedaje o alimentos a aquellas personas que realmente lo necesiten.  

A aquellas personas que se les ha entregado dinero en efectivo, conforme lo estipula la 

norma de control interno, se les recuerda que, al haber firmado una declaración jurada, 

esta información será exhaustivamente verificada por las autoridades de la SUNAT y 

órganos de control en el Perú, para verificar si la información es verdadera o falsa.  

Respecto a los llamados vuelos humanitarios, se informa que tales frecuencias no se 

han dado, excepto dos vuelos que salieron hace pocos días y fueron coordinados por las 

agencias que patrocinaron a los estudiantes de Work and Travel. Se viene trabajando de 

manera conjunta con los Consulados Generales y la Embajada del Perú en los Estados 

Unidos, para buscar salidas inteligentes que beneficien a las personas que se han 

quedado varadas por razones ajenas a su voluntad.  

Hacemos un llamado a la comunidad peruana residente en esta jurisdicción y a las 

asociaciones y hermandes religiosas, para iniciar una campaña de solidaridad 

“Ayudemos a un Compatriota Varado”, para que en base a un trabajo articulado podamos 

encontrar soluciones o mecanismos de apoyo para ellos. Agradecemos muy 

profundamente a aquellas personas e instituciones que ya se han manifestado a través 

de los diversos medios, con la intención de brindar su apoyo. Si desean sumarse, se 

agradecerá tengan a bien comunicarse a los teléfonos del Consulado General o a los 

correos electrónicos:  peru@consuladohartford.com y poderes@consuladohartford.com  

Recordemos que no se trata de llenarnos de donaciones. Se trata de ver cómo podemos 

realmente apoyarlos. A veces es muy fácil hablar y no decir nada. Apoyemos de verdad.  

Ellos por ahora están a buen recaudo y sobre todo bien de salud.   

Muchas gracias por su atención.  

Hartford, 28 de marzo del 2020 

Muy atentamente,  

Consulado General del Perú 
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